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E.iecución hipotecar¡a 688/2020 -C

N,la(eria Ejecuc ón bienes hrpoLecados o p q rarados

Efr dárl tra¡ca la BANco SANTANDFR'
Para grcso! ¡n cala. Conccpto.
PalJos por lransf eref cia bancar¡a:
Benelciario lurgado de Pnmera
Co¡cepto: 5088000006068820

50890000060!i3920
IBAN ES55 0049 3569 9?00 0500127,1
lnstancia no 7 de Tarragola

Parle derna¡d an te/etecr taf te: CAJAN4AR CAJA
RI]RAL SCC
P¡ocr rador/a. Lelicia Cadias V ñuela
Abogado/a: El sa Badenes-gasset Prese¡tacion

Parte demandada/elecurada: Rodolfo Edu¿\rdo Cosla
Gonza)ez
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MANDAMIENTO REGISTRO CERTIFICACIÓN CARGAS
EJEcuctóN HtporEcARtA (ART. 688 LEc)

Jordina Guarro Belart , Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado cle Prinrera
lnstancia no 7 de Tarragona.

AI1 A Sr, REGISTFADOR DEL REGISTqO JE PRCPIEDAD I.]ÚI"" 3 DT 
_ARRACOi.JA

hago saber: Que en esta Of¡cina jud¡cial y con el no 6AA12020 se tramita proceso de
ejecucjón l'ripotecaria por las normas establecidas en los artículos 681 y siguientes de la
Ley de Enjuiciam¡ento Civil (LEC), a instancia de CAJAI\,IAR CAJA RURAL, SOCIEDAD
CooPERATIVA DE CRÉDITO con C,l.F núnF-O47 4317 5 domiclliado en Plaza JUAN
DEL AGUILA MOLINA 5, 04006 - Almería contra Rodolfo Eduardo Costa conzaiez con
NIE X3709213A domiciliado en Avenida SAN SALVADOR 148, BAJO C, 431-30 -

Tarragona, sobre reclamación de una deLrda con qarantía hlpotecaria, de cuantía
L47,444,31, € rnás 44233,29€ de intereses y costas, en el que se ha acordado dirig¡rle el
presente a fin de qLle explda y remita a esta Of¡crna JUdicial certificación acreditat¡/a d6
los siguientes extren'tos:

.- La titularidad del dominio y demás derechos reales del llien hlpotecado.

- Los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre el bien lripotecado, er.l

especial relación completa de las cargas ¡nscrjlas que lo graven o, en su caso, que se
halla libre de cargas.

- Que la hipoteca a favor de la parte ejecutante se hal¡a subsistente y sin car.rcelar o, en

sr caso, la cancelación o modificaciones que aparecleren en e¡ Registro,
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La descripción cle los bienes sobre los que se solicita la cerl fjcacrón es la siguiente:

nFSCRIPCIONI nF l-A FINICA HIPOTFCAnA \/rvienrla sita cn Tarra0ona, llrhi l zación

San Salvador, Avenicla San Salvador, 148, balos C

DATOS REGISTRALES: lnscrit la hipoteca en el Rectistro de la Propreclad nirnr 3 de

TarTaqona. l0no 2107, libro 202, folio 70 e inscripción 13n

En Tarragona, a 30 de septiembre de 2020.

La Letrada de la Administración de Justicia

Los i¡leresados quedan i¡fon¡ados de que sus datos personales han sldo incorporados al fichero de

asuntos de esta ofjcina Judicial, dorde se conse¡varán con carácter de confidencral y úDicarnente para el

cumplirnrenio de a labor que tiene encomendada, bajo la savaguarda y -esponsabilidad de la l¡isma,

dor de "é a_ {ralados ¡on l¿ 1,á. ar¿ dilgéncia.

Queda¡ ¡rfornrados de que los datos contenidos e¡ estos documenlos son reséruados o co¡frdenciales,

qLre el uso qLre pueda hacerse de los mismos debe quedar exclusivamenle circunscrito al ánbito del

proceso, que queda p¡ohib da su transmisrón o comunicac ón por cLralqu er nedio o procedinrlento y que

deben ser lratados exclusivamente para los flnes propios de Ja Adrninistraclón de justicia, sln perjuicio de

rü! if:uurirru / irEi,ürcr qú¿ Púcüd¡r ud' v:v ¡-v L",e

(Reglaiento EU 2016/679 del Palamento Europeo y del Conselo y Ley Orgá|rca 3/2018, de 6 de

diciemb¡e, de prolección de dalos personales y garantía de los derechos digitales).
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INFoRMActóN pARA Los usuARtos DE LA ADMINtsranctóN ot ¡usncn:

En apl¡cac¡ón del Real DecrelaJey 16/2A2A y cle la Orclen JU5/394/2020, d¡ctados can
rnali/o de la s¡tuac¡ón sobreven¡da con moli\lo del COVID-7q, durante el estado de
alarna y ltasta ¡¡es ,Teses después de su f¡na|¡zac¡ón:

La atenc¡ón al público en cualquíer sede jud¡cial o de la fiscalía se real¡7-ará por
vía tele[ón¡ca o a ttavés del correo electrón¡ca habil¡tada a ta] efecto, arr¡ba

detallados, en toda casa cumpliendo /o dispues¿o en la Ley Orgánica 3/2018, de
5 de d¡cienbre, de Protección de Da¿os Personales y garanlia de /os de/echos
digítales.

- Pata aquellos casos en /os que resulte ¡npresc¡ndible acudir a Ia sede jud¡cial o
dc la f¡scalía, s?rá nece\ario obtener pr"viamente la corrcspondiente c¡ta,

- Los usua¿os que accedan al ed¡fic¡o judicial con cita previa, deberán disponer y
usar ntascarillas prop¡as y util¡zar el gel des¡nfectante en Ias manos.

CAJAI\IAR CAJA RURAL, SCC
Plaza JUAN DELAGUILA I\4OLINA 5 04006 AImería
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Certificación con información continuada (artículo 354 R.H.) expedida por:

JOSÉ MIGUEL SANZA AMURRIO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD TARRAGONA N". 3

PONS ICART
43004 - TARRAGONA (TARRAGONA)

Teléfono: (977)252038
Faxi

Correo electrónico:

correspondiente a Ia solicitud formulada por:

LETICIA COD¡AS VlÑUELA

con DNI/ClF: 70247863K

rHrenÉs LEGíTrMo ALEGADo:

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: lDF4301 80000345 88.4301 I6074

(C¡tar este idenl¡ficador parc cualqu¡ü cuesl¡ón
relacionada con esta cetl¡f¡cacióh)

Su ¡eferencia:

il ililililililililt]il1ilI]t¡ilil
c.s.v. : 2{301827DS93S457
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.]OSE MTGUEL SANZA AMURRTO. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO HIPOTECARIO
DE TARRAGONA NUMERO TRES TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD DE
cATALUñA .

CERTIFICA: Que en cumpLimiento de-i mandamiento que prececie/ de.L .fuzgado ode
Primera Instancia Número Siele de Tarragona para que sea expedída certificaclón
contínuada de dominio y cargas de la finca registral de Consi-anti n":4582, de
este Registro de fa Propiedad, he examinado en todo 10 necesario 1os libros de.I
érchivo a -ri .¿-o. .le lñs que RESULTA:

PRIMERo: Que fa finca a que dicho mandamiento se refiere, su descripción tomada
de la inscripción 8', al folio 150, del Tomo 1731 libro 155 de.L Archivo del
Municipio de ConsLanLi, es como sigue:

URBANA: VEINTISIETE.- VIVIENDA, BA,fOS LETRA C, de Ia casa número ciento
cuarenta y ocho, antes doscientos cuarenta, de 1a Avenida de Sant Salvador,
Urbanización Sant Salvador¿ antiguo término municipal de Constantí, hoy de
Tarragona. Tiene una superficie aproximada de setenta y un metros cuadrados y
un patio de uso privativo de superficie aproximada, veinticuatro netros
cuadrados. Llnda: por ef frente, rellano de escalera y puerta de entrada; por
1a deiecha entrando/ fachada posterior de1 inmuebfe, y mediante elfa. sofar;
por e1 fondo, solar; por fa izquierda, con solar de uso privatlvo de la
vivienda ba os leL-a D; p^r deba-o, solari por drrib¡; er pjso Irr'me-o cLa!r:a-
Tiene una cuota en eI lnniueble de UN ENTERO, OCHENTA CENTESIMAS POR CIENTO.
Tiene la referencia catastral: 24'16604CF552180006DQ.

SEGITNDO: Que 1a finca descrita, aparece INSCRITA a favor de DON RODOLFO-EDUA¡-DO
COSTA GONZALEZ fe pertenece la tot.alidad de] p.Leno dorninlo, con carácter
privativo, a tíLulo de compraventa. La adquirió de los consortes Don Juan
Antonio Rodriguez Fernandez y Doña Gemma Mora Llamas, en virL\ld de escr.¡_LL¡ra
autorizada por ef Notario de Tarragona, Don Juan Ramon A11ué Segura, eI treinta
de noviembre de dos mil cuatro, según resu.Lta de la inscripción 11" de fecha
veintauno de enero de dos mi1 cinco. de fa finca 4582, aI fo]to 202 del tomo
1830, libro 166.

TERCERO r Que fa finca de que se traf,a apar:ece GRAVADA i:on:

Una HIPOTECA a favor de Ia CA.IA RURAL DEL MEDITERRANEO, RURALCAJA, SOCIEDAD
COOPERATM DE CREDITO/ en garantía de un préstano de CTENTO TREINTA y NUEVE
MIL EUROS de prlnclpal; un máximo de DOS MIL OCHENTA y CINCO EUROS por
lntereses ordinarios o remuneratorios, calculados a efectos hipotecarios aI
tipo de interés nominal anual de1 SEIS POR CIENTO y corre spond.ientes a un
perídodo de TRES MESES; hasta un máximo de CINCUENTA MIL CUARENTA EUROS para
intereses de demora, calculados a1 tipo def DIECIOCHO pOR CIENTO y
co rre spondi ente s a un peridodo máximo de DOS AñOS; un máximo de VEINTE MIL
OCHOCIENTOS CTNCUENTA EUROS para costas y gastos en caso de ejecución judicial
o extrajudicial-; y DOS MIL SETECTENTOS OCHENTA EUROS para qastos debidos que
sean preferentes a Ia hpioteca y prestaciones accesorias. ElLo supone un toLal
de responsabilidad de DOSCIENTOS CATORCE MTL SETECIENTOS CINCUENTA y CINCO
EUROS, La duración deL préstamo será de TRESCIENTOS SESENTA MESES, a contar
desde el día de hoy, acaeciendo su vencimiento el d1a DIEZ DE MARZO DE DOS MIL
TREINTA Y CINCO. Este préstamo devengará af tipo de interés inicial def TRES
ENTERoS vErNTrcrNco clINIBSTMAS poR crENTo nominar anual . HrporEcADA en vlrtud
de una escritura autorizada por e1 Notario de Tarragona, .lesus Maria piqueras
Gomez, diez de marzo de dos mil cinco, según resulta de la inscripción 13. de
fecha dieciocho de abt:it de dos miL cinco.

Transmitlda 1a precedente hipoteca a favor de 1a compañía mercantil cAllAs
RURALES UNIDAS, SCCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO -antes Caja Rura.L del

ll [¡]il¡il¡ilillilüil | ]1illil¡t I U/rdLW' R EGlSTRAOrlREg.ORc J Pá9.2 de 6
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Mediterráneo, Ruralcaja, Sociedad Cooperativa de Crédito-, mediante instancia
suscrita en ALnería el velnticinco de junio de dos mil trece por Don Juan .Iosé
Urrutia GonzáIez; según resulLa de la nota af margen de la inscripción 13. de
fecha dieciocho de julio de dos mil t.rece.

AMPLIADA Y NOVADA fa precedente HIPOTECA en 1os siguientes términos:
el¡plracrÓr¡ DEL NoMINAL o¡r, pnÉstel¡o.- Ef importe det préstamo se amptía en la
cantidad de VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON CUARENTA
CENTIMOS. AMORTIZACIÓN.- E1 plazo de duraclón del presente préstamo será como
máximo hasta eL día DIEZ DE ENERO DE DOS MIL CUARENTA Y CINCO- E1 capital
prestado deberá ser devuelto rnediante e.L pago de TRESCIENTAS SESENTA cuotas
MENSUALES, comprensivas de CAPITAL E INTERESES, siendo .La primera el día DIEZ
DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE y fa últlma el día DIEZ DE ENERO DE DOS MIL
CUARENTA Y CINCO. TNTERESES ORDINARIOS.- El tipo de interés aplicab.Le a.L
Préstamo será VARIABLE con excepeión del primer período de interés, en el que
se deveng:arán intereses a un tipo fijo. Desde fa fecha de formafización de esta
escritura y hasta el día que se cump.Lan VEINTICUATRO MESES desde 1a misma, se
aplicará un tipo de interés nominaf inicial deL DOS COMA VEINTICINCO POR CIENTO
anual . AMPLIACIÓN DE HIPOTECA.- Como consecuencia de la ampliación deL nominal
deI Préstamo aquípactada, 1as partes acuerdan, con 1a finalidad de dar
cobertura hipotecaria a la totalidad del Préstamo, 1a ampliación de hipoteca
sobre 1a flnca hipotecada, en 1as siguientes cantidades y conceptos: Nominal
del Préstamo: se amplía en 1a cantidad de VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
TRES EURos CON CUARENTA CÉNTIMOS, por 1o que queda fijada en La cantidad de
CIENTO SESENTA Y SEIS MIT, OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON CUARENTA
CÉwfll¡os; Por intereses rernuneratorios: Se amplia en la cantidad de
cuATRocrENTos DIECISIETE EURos cON crNcuENTA cÉwrruos, por lo que queda fijada
en 1a cantidad de DOS MIL QUINTENTOS DOS EUROS CON CTNCUENTA CÉ¡ItI¡¿OS; Por
intereses moratorios: Se amplía en Ia cantidad de DIEZ MIL VEINTE EUROS CON DOS
CÉWTIUOS, ,por 10 que queda fijada en 1a cantidad de SESENTA MIL SESENTA EUROS
CON DOS CENTIMOS; Por costas y gastos: Se ampLía en Ia cantidad de CUATRO MIL
CTENTO SETENTA Y CINCO EUROS CON UN CENTIMO, por lo que queda fijada en la
cantldad de VEINTICINCO MIL VEINTICINCO EUROS CO¡¡ UN CÉ¡¡trl¡O; Por otros gastos:
No varía. Hipotecariamente a efectos de partes y terceros,ef inLerés variable
no podrá exceder def QUINCE por cien norninal anual . En el supuesto que la/s
finca/s que se hípoteca/n tenga La condiclón de vivienda habituaten eI momento
de producirse una eventual reclamación judicial o extrajudicial de la
deuda,Cajamar Caja Ruraf solo podrá reclamar en concepto de Costas, como
máxlmo, un cinco por ciento de la deuda reclarnada, conforme lo establecido en
ef art.575, l bis de 1a Ley de Enjuiciamiento ClviI. Como consecuencia de la
novación,queda rnodificada 1a escritura de Préstamo objeto de novación, en 1os
térmj.nos estipuLados. En lo demás, sigue vigente la citada escritura. La
novación pactada en la presente escrltura no supone extinción de las
obliqaciones anteriorrnente contraidas por la parte deudora, nl de la hipoteca
que grava Ials finca/s en garantías de dicho Préstamo. Todo elLo en virLud de
una escritura autorizada por el Notario de Tarragona, Don Angel Maria Dobfado
Romo, el veintidos de diciembre de dos mil catorce, que motivó Ia inscripción
17' de fecha veintinueve de enero de dos mil quince.

Transnitida la precedente hipoteca a favor de la cornpañía mercantíl CAJAMAR,
CAJA RITRA! , SOCIEDAD COOPERATM DE CFÉDITO -antes Cajas Rurales Unidas,
Sociedad Cooperatíva de crédito-, mediante instancia suscrlta en Almeria eL
veintidós de enero de dos mil veinte, por Don ,Iosé Cristóba.L Alonso Rodriquez,
según resulta de nota al margen de 1a inscripcion 13" con fecha diecisiete de
febrero de dos mil veinte,

Una HIPOTECA a favoT de ]a CA.]A RURAL DEL MEDITERRANEO, RURALCAJA, SOCIEDAD
COOPERATIVA DE CREDTTO, en garantía de un préstamo de VEINTISIETE MIL
CUATROCIENTOS EUROS de principaL; un máximo de DOS MIl, CTNCUENTA Y CINCO EUROS
por fos intereses ordinarios o remuneratorios calculados a efectos hiFotecarios

il ilililililtil]iltil|fl I llll]ilil
C.s-v. : 24301027D8938A57
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al tipo de interes nomlnal anual de1 sEIs PoR cTEN?o y corre spondi ente s a un
periodo de quince meses; un máximo de SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS por
1os intereses moratorios, calculados al tipo def vEINTICINCO PoR cIENTO y
corre spondi ente s a un periodo máxj.rno de DOCE MESES; NUEVE MIL QUINIENToS
NOVENTA EUROS para costas y gasLos de ejecución juciiciai o extrajudicial; y
oUINIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS para gastos debldos que sean preferentes a 1a
hipoteca y prestaciones accesorias. La duración del préstamo será de DOSCTENTOS
OCHENTA Y NUEVE MESES y veinte dias. a contar desde el dia de hoy. acaeciendo
SU VENC1MiENIO E1 díA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TREINTA Y CUATRO. EI
periodo comprendido entre la fecha de otorgamiento de esta escritura y el dia
diez de febrero de dos mil doce será de carencia, esto es¿ durante los primeros
veinticuatro meses. Transcurrido dicho periodo se iniciará el periodo de
amorLización que durará los doscientos sesenta y cinco meses restantes, en e1
que la parte prestatarla procederá a 1a devolución del total capitaL prestado,
mediante e1 pago de doscientas sesenta y cinco cuotas amortizativas, pagaderas
por meses vencidos. E-L interés nominal remuneratorio de este préstamo será fijo
al tipo de1 SEIS Y MEDIO POR CIENTO nominaf anual durante fos doce primeros
meses¡ transcurridos Los cuales, el tipo de interés será variable, por periodos
de duración anuaL, siendo el tipo de interés nominal aplicable durante cada uno
de e1los, eL que r.esulte de fa adición de un margen constante de UN PUNTO a1
valor de CA.IAS DE AHRORO correspondiente al segundo nes inmediato anterior aI
de cada una de Las fechas de revisión. INTERESES DE DEMORA.- Las cantldades no
satisfechas a su respectivo vencimiento, devenqiarán entonces el interés nonjna].
de demora de1 VEINTICTNCO POR CIENTO nominal anual. HIPOTECADA en virtud de
escritura autorizada por el Notario de Tarragona, Don ,Jesús Maria Piqueras
cómez, el dieciocho de febrero de dos mil diez, según resufta de Ia inscripcion
16' de fecha dieciséis de marzo de dos miL diez,

Con La nota de afección al pago del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y
Actos .lurídicos Documentados, que resu-Lta al margen de la anotación de embargo
Ietra P con fecha veintiocho de abril de dos mi1 dieciseís.

Un EMBARGO anotado con letra Q a favor del AYUNTAMIENTO DE TARRAGONA/ en
reclamación de un importe totai de MIL SE.IECIENl'OS EUROS CON TREINTA Y SEIS
CENTIMOS; en virtud de expediente administrativo de apremio número
2AO9/26A04141; seguido en la Unidad de Recaudación Ejecutiva de1 Ayuntamiento
de Tarragona; anotada con fecha nueve de dicienbre de dos mj.L dleciséis.

Con La afección aI pago de1 Tmpuesto de Transmisiones Patrimoniafes y Actos
Juríd.icos Documentados, según resulta de fa nota a1 margen de 1a anotación de
embarqo Letra Q de fecha nueve de diciembre de dos ml1 dieciséls.

y JfN thNUrLhr\
en e1 dia de la fecha

CUARIO: Se ha extendido la nota marginal de expedición de certificación de
cargas que previenen fos artículo 656 y 688 de fa Ley de Enjuiciamiento Civif
l/2000 al margen de la inscripción 13' de hipoteca a que se refiere el
precedente mandamiento,

OUII¡TO: Que en eI dia de hoy se ha remitido fa cornunicación prevenida en e1
artícu1o 689 en ¡elac1ón al 659 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1,/2000
mediante correo certificado con acuse de recibo a1 Ajuntament de Tarragona
tituLar de la carga posLer.ior antes expresado, distinto de la parte demandante
en este procedimiento.

I111ilililfiililililItilililil¡r I w¡&$r.REctsrnADDREs.oRG 1
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Y no existiendo presentado en el Libro Diario
inscripción, por e1 cual se transfiera, grave
finca que se certifica. extiendo fa presente,
Tarragona, a catorce de octubre de dos miL weinte

esRT¡F¡e&frr*ru mee¡srnnr

documento alguno. pendiente de
o modifique e1 doninio de 1a
que firmo telemáticamente en

MUY IMPORTANTE / queda prohibida la incorporación de los datos de esta
certificación a ficheros o bases informáticas para 1a consulta individualizada
de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de información
lB.o.E. 2'7 / A2 / r998|, .

43018000034s86

A Los efectos de] Regr-¿arnento ceneral- de Pratección de Datas 2016/679 def
Parlanento Europeo y de7 Canseja, de 27 de abril de 2076, relativo a fa
protección de fas personas fisicas en fo que respecta af tratamiento de datos
perso¡a-¿es y a fa fibre circufación de es¿o,s datos (en adefante, "RG?D,,), queda
informada:-De confamidad con fo djspuesto en fa soficitud de pubficidad
registraf, fos datos peÍsonafes expresados en fa misna han sido y serán objeto
de tratamiento e incorparados a fas Libt os y archivos def Registro. cuyo
responsabfe es ei Reqistradar, siendo e_l uso y fin deJ ttatamiento fos
recogidos y previstas expresame¡te en 7a nomativa teqistraf, fa cuaf sitve de
base fegitimadora de este trataniento. Conforme aL art. 6 de fa Instz:ücción de
fa Dirección Generaf de los Regrjstros y de7 Notat:iado de 17 de febrera de L998,
e1 tltu]ar de -los da¿os qüeda informado que fos mjsmos será¡ cedidas con ef
objeto de satisfacer ef derecho del titufar de fa/s finca/6 a derecho/s
inscritos en e-Z Regr-ls t t:o a ser infornado, a su instancia, def nombre o de la
denominación y danicifio de las perso¡ras fisicas o jurldieas que han ):ecabado
información respecto a su perso¡a a bienes.- EL perioda de conservación de fos
dato,s se determinará de acuerdo a 70s cr:iterios estabfecidos en fa feqisl-ación
tegi6ttaf, tesoTucianes de fa Dit:ección Generaf de fos Registros y def
Notariado e instrucciones colegial-es. En e-¿ caso de fa factut ación de
servicios, dichos petiodos de conservaeión se deteminarán de acuerdo a fa
normativa fiscal y tributaria apficabLe en cada manenta. En toda casa, e-¿

Reqistro podrá consetvar fos datos por un tiempo superior a fos indicados
confame a djchos criterios normativos en aqueflos supuestos e¡ gue ,sea
necesario par fa existencja de respons abj f idades detivadas de 7a prestación
sexvicio,- La información puesta a su djsposición es para su uso excJusivo y
tiene carácter inttansferibfe y confidenciaT y únicamente podrá utjfizat:se para
fa finafidad por fa gue se soficitó 1a información- Queda prahibida fa
transmisión o cesión de fa información par ef úsuario a cuaJquier otra persona,
inc]uso de manera gratúita.- De canformidad con fa Instrucción de fa Dirección
Generaf de fos Reqjstros y def Notariado de 77 de febrero de 7998 queda
prahibida .fa incorparación de los datos que constan en fa ínformación registraf
a ficheros o ¡ases intormáticas para fa consulta individuafizada de personas
fisicas o jLtridicas, rncluso exp¡esando la fuente de procedencia,- En cuanto
¡esuite canpatib]e con fa normativa especifica y apficabfe af Registro/ se

] lillllllill¡ilil]ll¡il]t Iltlilil
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reconoce a fas interesados I os derechas de accesa, rectificación, sl)presión 'oposición, linjtación y partabiTjdad estabfecidos e¡r e-l RGPD citada, p\diendo
ejercitarfa' diriqiendo un escrito a fa dirección de7 Reqistro. De7 nisno nodo.
e-l üsuatia podrá reclamar ante fa Agencia Españofa de Protección de Datas
(AEPD) : v¡v¡w-aqpd.es. sin perjuicio de effo, e.7 interesado podrá ponerse en
contacta con el defeqado de protección de datos del Reqistro, diriqiendo un
escrito a fa dirección dpogco):pne,es

Esté docueento ha sido filEado con filDa electEónica cualificada por JosÉ úIGI¡EL sANzA ¡üuRRIo
-egistrado!/a de REGISERo PRoPTED¿ID DE I¡RRAGoNA 3 a día catorce de octuble d€I año dos eil v€inte.

Medianté é1 si$riente código se$jro de v€.ificación o CSV (r) Ée pued€ wérificar Ia aut€nticidad e
inteEridad de Éu lra6l¿do a sopo¡te pal>el eñ la ali!€ccióñ <iel aervicio I{eb de velificación.

ñ;I"qri{*itrsrrü{i#r85 -
llf ::1¡!i';¡

il iltilililililtililililtil ililililililil I ilililil iltil
(*) C.S.v. | 243OLA27D8939A51

Sewicio $eb de verificación: https: //tftr. reqis tEadoles . orglcaw

cERT¡FttACrÓru mre¡srm*L

il ilililililtilt¡ilIililil]t I ]ililil¡t
C.S.v. : 2Á30i827D8938457
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